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CFF

CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION

CÓDIGO FISCAL
DE LA

FEDERACIÓN
(CFF)

DISPOSICIONES
GENERALES

Son las normas contenidas en el

Título Primero del Código Fiscal

de la Federación, que

establecen las bases

fundamentales del sistema fiscal

mexicano, determinando

quiénes son los sujetos del

derecho fiscal, cuáles son sus

derechos, deberes y cómo se

aplican las leyes fiscales.

SUJETOS DEL
DERECHO FISCAL
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Es el conjunto de

normas legales que

regulan las relaciones

entre el Estado y los

contribuyentes en

materia fiscal.

Su finalidad es asegurar que

el Estado recaude los

recursos económicos

necesarios para cumplir con

sus funciones y garantizar

que los contribuyentes

cumplan correctamente sus

obligaciones fiscales.

Objeto del Código

• Regular los derechos y obligaciones

entre la Federación y los

contribuyentes.

• Determinar los procedimientos para

el cumplimiento de las

contribuciones.

• Establecer las sanciones en caso

de incumplimiento.

Terceros relacionados: Aquellos

que participan indirectamente en

los actos fiscales (ejemplo:

retenedores o representantes

legales).

Aplicación

• El Código Fiscal se aplica en todo el

territorio nacional.

• Tiene carácter obligatorio tanto para las

autoridades fiscales como para los

contribuyentes.

• Regula los hechos imponibles (actos o

actividades por los cuales se deben pagar

impuestos).

 El Estado (Federación):

Representado por las autoridades

fiscales encargadas de aplicar las

leyes tributarias.

Los Contribuyentes: Personas

físicas o morales que tienen la

obligación de pagar

contribuciones.



CFF

CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION

PRINCIPIOS
FISCALES

FUNDAMENTALES

FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES

FISCALES

CONCLUSION
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 Legalidad: Ninguna

contribución puede cobrarse si

no está establecida en ley.

• Equidad: Todos deben

contribuir de manera justa

según sus condiciones.

Proporcionalidad: Los

impuestos deben ser

proporcionales a la capacidad

económica de cada persona.

• Justicia: Las leyes fiscales

deben aplicarse de forma

igualitaria para todos.

Vigilar el cumplimiento de

las obligaciones fiscales.

Practicar auditorías o

revisiones.

• Imponer sanciones en caso

de incumplimiento.

Las Disposiciones Generales

del Código Fiscal de la

Federación constituyen la base

legal que da estructura al

sistema tributario mexicano,

definiendo los derechos,

obligaciones y procedimientos

que rigen la relación entre el

gobierno y los contribuyentes.

Emitir disposiciones de

carácter general.



3. DERECHO A CONOCER EL
ESTADO DE SUS TRÁMITES

DERECHOS DE LOS
CONTRIBUYENTES

• El contribuyente puede
consultar, en cualquier

momento, el avance de sus
gestiones ante el SAT.

 • Puede hacerlo en línea o de
manera presencial.

4. DERECHO A CORREGIR SU
SITUACIÓN FISCAL

• Permite presentar
declaraciones complementarias

si cometió errores en las
originales, antes de que la

autoridad lo detecte.
 • Favorece la autocorrección y

evita sanciones mayores.

5. DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
DE IMPUESTOS

• Cuando una persona pagó
más impuestos de los que

debía, tiene derecho a que la
autoridad le devuelva el monto

excedente.
 • El SAT debe hacerlo en los
plazos legales establecidos.

CONTRIBUYENTES
Son las personas físicas o morales
que, de acuerdo con la ley, están

obligadas a contribuir al gasto
público mediante el pago de

impuestos.
El Código Fiscal de la Federación les

reconoce diversos derechos para
protegerlos frente a las autoridades

fiscales.

2. DERECHO A SER TRATADOS
CON RESPETO Y JUSTICIA
 • Las autoridades fiscales

deben conducirse con ética,
imparcialidad y respeto hacia el

contribuyente.
 • No pueden aplicar sanciones

arbitrarias ni humillar o
intimidar.

1. DERECHO A LA INFORMACION
Y ORIENTACION FISCAL

 • Pueden solicitar al SAT (Servicio
de Administración Tributaria)
información clara y gratuita

sobre cómo cumplir sus
obligaciones fiscales.

 • Pueden recibir asesoría para
realizar trámites y declaraciones

correctamente.

6. DERECHO A LA
CONFIDENCIALIDAD DE SUS

DATOS
• La información fiscal del

contribuyente está protegida
por la ley.

 • Las autoridades no pueden
divulgar sus datos personales ni

financieros.

7. DERECHO A PRESENTAR
QUEJAS, ACLARACIONES O

RECURSOS
• Si el contribuyente considera

que la autoridad actuó de forma
incorrecta, puede presentar:

 • Recurso de revocación (ante el
SAT).

 7. DERECHO A PRESENTAR
QUEJAS, ACLARACIONES O

RECURSOS
 • Juicio contencioso

administrativo (ante el Tribunal
Federal de Justicia

Administrativa).

 8. DERECHO A RECIBIR
ATENCIÓN DIGNA Y EFICAZ

• Las oficinas del SAT deben
contar con personal capacitado

y brindar un servicio eficiente.

CONCLUSIÓN:
Los derechos de los

contribuyentes garantizan que la
relación entre el ciudadano y el

Estado sea transparente, justa y
equilibrada, protegiendo al

contribuyente de posibles abusos
y promoviendo el cumplimiento

voluntario de las obligaciones
fiscales.



OBLIGACIONES
FISCALES DE LOS

CONTRIBUYENTES  

OBLIGACIONES
FISCALES

Son los deberes legales que

toda persona física o moral

debe cumplir ante la

autoridad fiscal, con el fin de

contribuir al gasto público

del país.

Es la obligación principal

del contribuyente.

Incluye impuestos como

el

ISR, IVA, IEPS, ISAN, entre

otros.

De forma mensual, provisional y

anual, según el tipo de impuesto o

régimen fiscal.

• En ellas se reportan los ingresos y

se calculan los impuestos a pagar.

• Los contribuyentes deben

registrar todas sus operaciones

contables (ingresos, gastos,

inversiones y deducciones).

• Esta contabilidad puede ser

electrónica y debe conservarse

ordenada.

 Cada vez que se realice una

venta o prestación de servicios,

se debe emitir una factura

electrónica.

 Esto garantiza la

transparencia y el control de

las operaciones.

Toda persona que realice una

actividad económica debe

registrarse ante el SAT.

• El RFC permite identificar al

contribuyente y darle seguimiento

a sus operaciones fiscales.

5. Pagar los impuestos
correspondientes

4. Presentar declaraciones
fiscales

1. Inscribirse en el
Registro

Federal de Contribuyentes
(RFC)

2. Expedir Comprobantes
Fiscales Digitales (CFDI)

3. Llevar contabilidad
actualizada



OBLIGACIONES
FISCALES DE LOS

CONTRIBUYENTES  

6. Conservar
documentación

fiscal

Los contribuyentes deben

guardar facturas, recibos

y comprobantes durante

al menos 5 años, en caso

de una revisión.

Además, permite que el

Estado cuente con los

recursos necesarios

para brindar servicios

públicos у garantizar el

bienestar social.

Cumplir con las

obligaciones fiscales

fortalece el sistema

económico nacional y

evita sanciones.

Algunos contribuyentes

deben retener impuestos

(por ejemplo, en sueldos o

pagos a terceros) y

entregarlos al SAT.

Cuando haya un cambio

de domicilio, actividad

económica o

representante legal,

debe notificarse a la

autoridad.

Las autoridades pueden

realizar auditorías o visitas

domiciliarias para verificar el

cumplimiento fiscal.

 El contribuyente debe

cooperar proporcionando la

documentación requerida.

Conclusión:

7. Permitir la revisión de
las autoridades fiscales

9. Retener y enterar
impuestos

cuando corresponda

8. Actualizar datos
ante el SAT

Conclusión:


